
Modificaciones en el IVA
para el 2010

17 de febrero de 2010, miércoles
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PROGRAMA

1- Ley

Lugar de realización de las prestaciones de servicios (Art 69
Ley 37/1992)

Regla general.
Reglas especiales.
Transportes intracomunitarios.

Solicitudes de devolución de cuotas soportadas en países
en los que no se está establecido.

Por establecidos en el territorio de aplicación del impuesto.
Establecidos en el resto de la comunidad y resto de
España.
Establecidos fuera de la comunidad.

Modificaciones derivadas de lo anterior:
Concepto de empresario o profesional.
Concepto de sujeto pasivo.
Exención en adquisiciones intracomunitarias e
importaciones de bienes.
Devengo del impuesto.
Modificación RE servicios prestados por vía electrónica.

Modificación de tipos impositivos (1.7.2010)
Disposiciones Transitorias.

Manifestaciones culturales, artísticas o deportivas, ferias
y exposiciones.
Arrendamiento de medios de transporte.
Solicitud de devolución de no establecidos.

2- Reglamento

Modificación del Registro de Operadores Intracomunitarios.
Obligación de presentar el modelo 340.
Solicitudes de devolución de cuotas soportadas en países
en los que no están establecidos.
Declaración Recapitulativa.
Servicios de publicidad.

3- Modificaciones de finales de 2009.

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan

las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en

el Mercado Inmobiliario (BOE 27-10-2009)

Modificación base imponible por impago.
Nuevo supuesto inversión del Sujeto Pasivo.
Tipo impositivo arrendamiento viviendas con opción de
compra.
Entrada en vigor.

Profesor
D. Luis Esáin Equiza

Director del Servicio de Tributos Indirectos y
Grandes Empresas de la Hacienda Tributaria
de Navarra.

Fecha: 17 de febrero, miércoles.

Horario: De 4,30 a 7,30 de la tarde.

Lugar: Club de Marketing.

Derechos de matrícula:
Socios: 60 euros.
No socios: 180 euros.

Inscripciones
Para información e inscripciones pueden dirigirse
con al menos dos días de antelación a las
oficinas del Club de Marketing. (Se admiten
inscripciones por teléfono, correo electrónico
o fax).
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